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CIRCULAR Nº: 11-2020-2021   FECHA: 13-04-2021 

JUDEX-FACTORIA OLIMPICA 

CONVOCATORIA 2ª COMPETICION JUDEX 

La Federación Extremeña de Tiro con Arco (FEXTA), como continuación al proyecto JUDEX en 
esta temporada, convoca la 2ª competición JUDEX 2020-21.  

Fecha: Sábado 1 de mayo de 2021. 

Lugar: Instalaciones deportiva El Cuartillo, sita en carretera de Trujillo s/n, de Cáceres (al lado 
del Hospital Universitario). 

Club colaborador: Club Arqueros de San Jorge de Cáceres. 

Participantes: Pueden asistir todos los niños/as con licencia deportiva en vigor, desde la clase 
ardilla a junior, y de todas las divisiones: recurvo, compuesto, tradicional (instintivo y longbow) 
y desnudo. Será obligatoria la asistencia del deportista junto al monitor del club responsable de 
su formación y seguimiento.  

Inscripción: En el formulario específico en la web de la FEXTA, habilitado en el siguiente enlace:  

https://www.avaibooksports.com/inscripcion/2a-competicionjudex-2020-
2021/inscripcion_datos/ 

El Plazo de inscripción: hasta el día 28 de abril (miércoles), a las 22,00 horas.  

Horario: En turno único para todas las categorías.  

-9,30 h. a 10,00 h.: Recepción de participantes, revisión de material y calentamiento.  
-10,00 h. a 11,30 h.: Primer round.  
-11,30 h. a 12,00 h.: Descanso.  
-12,00 h. a 13,30 h.: Segundo round.  
 
A la finalización se hará la ceremonia de entrega de medallas y avituallamiento. 

NOTAS IMPORTANTES:  

1) Es obligatorio el cumplimiento del Protocolo COVID, establecido por la FEXTA publicado 
en la página web oficial  de esta Federación. 

2) Al tratarse de una competición de Aire Libre, los deportistas deberán tener el menos 
seis (6) flechas iguales en el carcaj, ya que los round se tirarán en seis (6) entradas de 
seis (6) flechas cada uno.  

Durante el desarrollo de la competición está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas y sólo se 
podrá fumar en las zonas habilitadas para ello que estarán debidamente señalizadas. 


